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Formá parte de Mujer es al Volante
y llevate un exclusivo KIT Glam & Gloss

de regalo!

BASES Y CONDICIONES DE LA PROMOCION 

1- GUILLERMO DIETRICH S.A. con domicilio en la calle Avda. Honduras 4210 de la Capital Federal  Código Postal 
1414, Argentina y ARGENCOS S..A, con domicilio en la calle Francia 3765 de San Martín, Provincia de Buenos Aires 
(ambos en adelante denominados “El Organizador”) realizan en conjunto esta promoción bajo la denominación “Formá 
parte de Mujeres al Volante y llevate un exclusivo KIT Glam & Gloss de regalo!” (en adelante, “La Promoción”), impor -
tando la participación en esta Promoción el conocimiento y aceptación de las presentes Bases y Condiciones, de las 
decisiones que adopte El Organizador sobre cualquier cuestión no prevista o que sea consecuencia de las mismas, 
como así también de los procedimientos, reglamentos o sistemas establecidos por El Organizador para la participa -
ción en la presente Promoción.
2. Consulta de las Bases y Condiciones: Las Bases y Condiciones podrán ser consultadas únicamente en 
www.mujeresalvolantedietrich.com (en adelante el “Sitio Web”). Cualquier violación a estas Bases y Condiciones, o a 
los procedimientos o sistemas establecidos por El Organizador para la realización de esta Promoción, implicará la 
inmediata exclusión del participante de la misma.
3. Vigencia y alcance: La Promoción tendrá vigencia desde las cero horas en que comienza el día 19 de julio de 2010 
hasta las cero horas del 13 de agosto de 2010 o hasta agotar el stock de 200 unidades de productos Glam & Gloss (en 
adelante, el “Plazo de Vigencia”), y abarca los locales adheridos de Capital Federal y GBA (en adelante, los “Locales 
Adheridos”), a saber: Avda. Honduras 4210, Avda. Medrano 1244, Cerrito 1591 y Avda. Corrientes 4242, todos de la 
Ciudad Autonoma de Buenos Aires El Organizador podrá modi�car las fechas de comienzo y/o �nalización de La 
Promoción debiendo comunicar tal circunstancia en la misma forma en que fueron difundidas estas Bases y Condicio -
nes.
4. Participantes: Sólo podrán participar en La Promoción todas las personas físicas mayores de 18 años al día de inicio 
de La Promoción, con domicilio permanente y residencia en el territorio de la República Argentina, que se suscriban a 
“Mujeres al Volante” en los Locales Adheridos de Dietrich..
Quedan excluidos de participar en La Promoción todo el personal (propio y/o contratado) del Organizador y/o los 
proveedores del Organizador y/o los familiares directos a estas personas hasta el segundo grado de parentesco y/o 
todas aquellas empresas o personas vinculadas con la organización de esta Promoción.
5- Mecánica de participación: Aquellas personas físicas que respondan a la descripción realizada y cumplan con los 
requisitos expresados en el punto anterior (punto 4. Participantes) acceden en forma automática, dentro del plazo de 
vigencia de la promoción o bien hasta agotar el stock, al obsequio que otorga la promoción.
6- Obsequios: El obsequio a otorgarle a cada participante es un producto Glam & Gloss, de la marca Roby (marca de 
titularidad de ARGENCOS S.A.)
El obsequio arriba detallado resulta intransferible y no podrá ser canjeado por efectivo u otros bienes distintos de los 
ofrecidos, como así tampoco incluye ninguna otra prestación, servicio o garantía no enumerado en estas Bases y 
Condiciones.
7- Exoneración de responsabilidad por daños: El Organizador no será responsable por ningún daño o perjuicio que 
pudieran sufrir los ganadores y/o terceros con motivo de -o en relación a la utilización de- los obsequios otorgados.
8- Autorización: Los ganadores, autorizan expresamente al Organizador -y por la sola participación en La Promoción- 
a difundir, durante la vigencia de la presente promoción y hasta pasados 12 meses a contar desde su �nalización, 
imágenes por los medios y en la forma que El Organizador considere conveniente con �nes publicitarios y/o promo -
cionales, sin derecho a compensación alguna.
En este sentido, El Organizador se reserva el derecho a realizar la acción publicitaria, de prensa, promoción, publica -
ción y difusión que consideren conveniente de las imágenes de los ganadores de la presente promoción.
La presente autorización es realizada en los términos del artículo 1071 bis del Código Civil, del artículo 11 del Pacto de 
San José de Costa Rica, del artículo 31 de la Ley N° 11.723, del art. 3, inc. h) de la Ley N° 22.362 y toda otra normativa 
concordante. En virtud de esta autorización, el ganador no tendrá derecho a indemnización, pago o contraprestación 
alguna por la difusión y/o utilización mencionada precedentemente.
9- Discrepancias y modi�cación de las Bases y Condiciones: La Promoción se difundirá por el Sitio Web. Cualquier 
discrepancia entre el contenido de las presentes Bases y Condiciones y el contenido de la publicidad grá�ca y/o 
medios de comunicación que se utilicen para la difusión de La promoción, prevalecerá el contenido de las presentes 
Bases y Condiciones.  Asimismo, cualquier situación no prevista en las Bases y Condiciones será resuelta por El 
Organizador conforme a derecho y sus decisiones serán inapelables. 
Asimismo, El Organizador se reserva expresamente el derecho a modi�car las presentes Bases y Condiciones en 
forma total o parcial, debiendo comunicar tal circunstancia en la misma forma y por los mismos medios en que fue 
difundida la presente.
10- Suspensión, cancelación y/o modi�cación de La Promoción: Cuando circunstancias no imputables a El Organiza -
dor y no previstas en las presentes Bases y Condiciones lo justi�quen, El Organizador podrá cancelar, suspender o 
modi�car La Promoción sin incurrir en responsabilidad alguna y sin derecho a compensación alguna a los participan -
tes La Promoción. El Organizador informará de manera anticipada, y a través de su Sitio Web, la eventual cancelación, 
suspensión y/o modi�cación de La Promoción. 
11- Jurisdicción y ley aplicable: Toda cuestión que en virtud de esta Promoción se genere entre cualquier participante 
y El Organizador, se regirá por las leyes de la República Argentina y serán competentes para dirimir cualquier contro -
versia o contienda legal los Tribunales Nacionales Ordinarios del Fuero Comercial con asiento en la Capital Federal, 
cualquiera sea la causa de la acción o del reclamo, con renuncia expresa de las participantes de cualquier otra juris -
dicción que pudiera corresponderles.
En Buenos Aires, a los 15 días del mes de Julio de 2010.
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